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COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 

EL PARLAMENTO EUROPEO IMPULSA EL 

PROGRAMA INVEST IN MED 

En una resolución sobre la Estrategia Comercial 

y de Inversión de la UE en el Sur del 

Mediterráneo recientemente aprobada, el 

Parlamento Europeo  invita a la puesta en 

marcha de la segunda fase del programa 

Invest in Med, un programa financiado por la 

Unión Europea con un presupuesto de 9 

millones de euros, y dedicado a la promoción 

de inversiones y facilitación del comercio, para 

aumentar la capacidad y la eficiencia de las 

Agencias de Promoción de Inversiones en el 

Mediterráneo. Invest in Med permite de esta 

forma, apoyar el desarrollo económico del 

Mediterráneo y atraer más inversión extranjera 

directa en los países socios mediterráneos. 

La Eurocámara apoya esta plataforma 

multiestatal, con el objetivo de fomentar el 

espíritu empresarial mediante la adopción de 

medidas específicas, y la cooperación entre las 

PYME y las organizaciones que las representan 

en los Estados miembros de la Unión y los 

países del Sur del Mediterráneo. 

El Parlamento está a la espera también de la 

nueva estrategia europea para el comercio, la 

innovación y la inversión que constituirá un 

instrumento fundamental para luchar contra la 

corrupción, la injusticia y la represión, creando 

así un entorno favorable a la inversión y lograr 

un Mediterráneo más competitivo. 

 

ASUNTOS SOCIALES 
 

ESPAÑA SE SITÚA LOS PAÍSES MÁS 

SEGUROS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

INFANTIL 

Las lesiones son una de las principales causas 

de mortalidad y discapacidad en los niños de la 

Unión Europea. Todos los días del año, cada 

hora, fallece un niño en la Unión Europea a 

consecuencia de una lesión, y la muerte es solo 

la punta de un Iceberg con muchos más niños 

que sufren enormes consecuencias a largo 

plazo en términos de discapacidad física y los 

efectos psicológicos, que a su vez representa 

un gran costo para la sociedad.  

La Alianza Europea para la Seguridad Infantil 

nacida en el año 2000 para prevenir las 

lesiones en la población infantil de todos los 

países europeos, ha presentado sus informes 

individuales de Seguridad (Child Safety Report 

Cards) y los perfiles de los 31 países que han 

participado en un proyecto para evaluar el 

nivel de cumplimiento de las buenas prácticas 

para proteger a la población infantil contra los 

accidentes no intencionales en nueve áreas: 

pasajeros, seguridad de los conductores, 

seguridad en las motos, seguridad de los 

peatones, la seguridad en bicicleta, la 

seguridad del agua y prevención de 

ahogamientos, prevención de caídas, 

prevención de quemaduras, la prevención del 

envenenamiento,  y prevención de 

estrangulación y asfixia. 
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El resultado para España revela que se 

encuentra entre los países europeos más 

avanzados en protección infantil con una de las 

puntuaciones más altas: 39, mientras que la 

media de las naciones participantes es de 

35.Además, España se encuentra entre los 

cinco países que más han avanzado en los 

últimos cinco años en prevención de lesiones 

(junto a Escocia, Finlandia, Hungría y la 

República Checa).  

 

MEDIO AMBIENTE 
 

PRÉSTAMO DEL BEI PARA MEJORAS EN EL 

SUMINISTRO Y DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES EN LA COSTA 

MEDITERRÁNEA  

 

El Banco Europeo de Inversiones (BEI) 

concedió ayer, 14 de junio, un préstamo de 

350 millones de euros para la Sociedad Estatal 

Aguas de las Cuencas Mediterráneas 

(Acuamed) para inversiones en mejoras del 

suministro y depuración de aguas residuales en 

la costa mediterránea de España. Se trata del 

primer tramo de un préstamo total de 500 

millones de euros. 

 

El préstamo del BEI se dedicará a la 

financiación de inversiones en el 

abastecimiento e interconexiones de agua y al 

tratamiento y reutilización de aguas residuales 

y protección medioambiental de las cinco 

cuencas mediterráneas: cuenca del Ebro, 

Júcar, Segura, mediterránea andaluza y 

cuencas internas de Cataluña. Además de 

contribuir a atender la creciente demanda de 

agua para uso doméstico e industrial, este 

préstamo generará importantes beneficios 

medioambientales mediante la mejora en los 

sistemas de suministro de agua, rehabilitación 

de las redes de irrigación, desarrollo de plantas 

desalinizadoras y nuevas infraestructuras para 

tratamientos de agua. 

 

SALUD 
 

LA AGENCIA  EUROPEA DE 

MEDICAMENTOS IMPULSA LA 

TRANSPARENCIA EN EL SECTOR 

FARMACÉUTICO CON LA PUBLICACIÓN DE 

LOS EFECTOS SEGUNDARIOS EN UN 

NUEVO PORTAL WEB 

La Agencia  Europea de Medicamentos (EMA) 

lanzó recientemente un nuevo Portal web 

dedicado a la publicación de los efectos 

segundarios de los medicamentos que circulan 

en la Espacio Económico Europeo (EEE), el 

lanzamiento del nuevo sitio web forma parte de 

los continuos esfuerzos de la Agencia de la UE 

para garantizar los procesos de reglamentación 

transparente y abierta. 

La información publicada en el sitio web se 

presenta en forma de un único informe por 

medicamento o sustancia activa, y pueden ser 

vistos por grupos de edad, sexo, tipo de efecto 

secundario sospechoso o por el resultado, y 

provienen directamente de la base de datos de 

los medicamentos de Unión Europea, 

EudraVigilance. 

La página web también contiene información 

sobre efectos secundarios. Estos efectos  no 

tiene tienen que estar forzosamente causados 

por el medicamento directamente, por tanto, la 

información publicada no puede ser utilizada 

para determinar la probabilidad de 

experimentar un efecto secundario o como una 

indicación de que un medicamento es 

perjudicial. 

La página web empezó inicialmente con unos 

650 medicamentos y sustancias activas 

autorizadas en la Unión según el procedimiento 

administrado por la EMA, y además, tiene 

como futuro objetivo para el proyecto, publicar 

las notificaciones de sospechas de efectos 

secundarios de las sustancias farmacéuticas 

comunes que se utilizan en los medicamentos 

autorizados a nivel nacional, y dentro de poco 

poner en marcha el sitio web en los restantes 

22 lenguas oficiales de la UE. 

El portal web se encuentra en: 

www.adrreports.eu 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

L-LUXEMBURGO: REDACCIÓN DE 

MANUALES/GUÍAS EN EL CONTEXTO DEL 

NUEVO SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS 

(SEC 2010) 

Poder adjudicador: Comisión Europea, Eurostat 

La Comisión adoptó su propuesta para un 

nuevo sistema europeo de cuentas que debería 

convertirse en un reglamento, SEC 2010. La 

implementación del nuevo sistema por parte de 

todos los Estados miembros, de una manera 

fiable y comparable, requiere la provisión de 

métodos sólidos y directrices claras en algunos 

de los cambios metodológicos importantes. 

http://www.adrreports.eu/
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Duración en meses: 12 (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite: 8 agosto 2012 

 

B-BRUSELAS: ESTUDIO SOBRE LA 

ACTUALIZACIÓN Y ACLARACIÓN DE LA 

LISTA DE ACTIVIDADES RECOGIDAS EN EL 

ANEXO IV DE LA DIRECTIVA 2005/36/CE, 

RELATIVA AL RECONOCIMIENTO DE 

CUALIFICACIONES PROFESIONALES 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 

Dirección General de Mercado Interior y 

Servicios 

El objeto del contrato consiste en la realización 

de un estudio para asistir a la Comisión en la 

identificación y evaluación de las posibilidades 

para la actualización y aclaración del anexo IV 

de la Directiva 2005/36/CE, relativa al 

reconocimiento de cualificaciones 

profesionales. El anexo IV se refiere en 

particular a actividades de los sectores de la 

artesanía, el comercio y la industria. Tal 

actualización deberá considerarse en el 

contexto de la Directiva actual (la reciente 

propuesta de la Comisión para modernizar la 

Directiva no deberá tenerse en cuenta). 

Duración en meses: 8 (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite: 14 septiembre 2012 

 

B-BRUSELAS: TAXUD/2011/AO-13 — 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CUBRIR 

LA ESPECIFICACIÓN, DESARROLLO, 

MANTENIMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA 

DE 3ER NIVEL DE LA CCN/CSI Y LA CCN2 

(CCN2-DEV) 

Poder adjudicador: Comisión Europea, DG 

Fiscalidad y Unión Aduanera 

Prestación de servicios para cubrir la 

especificación, desarrollo, mantenimiento y 

asistencia técnica de 3er nivel de la CCN/CSI y 

la CCN2 (CCN2-DEV).  

Esta licitación incluye la contratación de 

servicios informáticos para: 

 la configuración de la plataforma CCN2, 

 la toma de control y el mantenimiento 

del las aplicaciones y herramientas 

relacionadas con la CCN, 

 la migración del legado de la CCN a la 

plataforma CCN2, así como las 

aplicaciones y herramientas 

relacionadas, 

 el desarrollo y mantenimiento de las 

nuevas herramientas, aplicaciones y 

servicios relacionados con la CCN2, 

 suministro de hardware y software 

relacionado con la CCN2, 

 la entrega de todos los suministros y 

servicios a la DG TAXUD o a terceras 

partes específicas en su nombre. 

Duración en meses: 60 (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite: 16 noviembre 2012 

 

L-LUXEMBURGO: SUMINISTRO Y PUESTA 

EN FUNCIONAMIENTO DE GRUPOS DE 

PRODUCCIÓN DE AGUA CONGELADA 

Poder adjudicador: Comisión Europea 

El contrato tiene como objeto el suministro, la 

instalación, la formación del personal 

encargado de la gestión y el mantenimiento, y 

el mantenimiento y la reparación durante el 

período de garantía de buen funcionamiento, 

para un máximo de 2 grupos de producción de 

agua congelada en el edificio Euroforum 1. 

Fecha límite: 16 julio 2012 

 

 


